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Secreto profesional
introduccion
El secreto profesional constituye uno de los pilares mas antiguos y universales de la práctica médica, así como el juramento hipocrático donde se establece el compromiso de no revelar aquello conocido en el ejercicio de la profesión, los secretos personales de los pacientes y/o clientes que acudan a ti con seguridad y confianza, respetando los marcos éticos y legales, especialmente la confidencialidad que a sido reconocida como un deber esencial del medico y un derecho para nuestro paciente.


El secreto profesional se entiendo como algo ético, moral y legal, como médico no se debe divulgar la información obtenida en consultas o en el ámbito hospitalario del día a día de cada profesional en el área de medicina, esto no solo es un acto de discreción, si no un compromiso institucional que protege la confidencialidad de cada paciente, así mismo esto es un derecho suscrito y diputados del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 71 Constitucional y el artículo 55 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la consideración de esta honorable Cámara la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por la que se modifica la Ley General de Salud, adicionando un artículo 51 bis, al Título Tercero, Capítulo Cuarto, sobre prestación de los servicios de salud, con la finalidad de asegurar los derechos a la intimidad del usuario de los servicios de salud e incluir la obligatoriedad del cumplimiento del sigilo profesional que protege la intimidad de cada individuo que se le brindó atención médica, ya que en esta edad contemporánea que hay una aumento en la demanda en la información, ya que los ciudadanos se encuentran llenos de curiosidad y exceso de morbo, este derecho ha encontrado su reflejo en nuestro ordenamiento constitucional, en el ámbito sanitario recibe un trato que bien puede calificarse como discriminatorio. Para ello se implementaron tres elementos básicos de gran importancia las cuales son, la permanencia de la obligación, el origen y contenido de la información captada y la intrascendencia del tipo de relación profesional que se produzca, la confidencialidad médico-paciente debe permanecer muy presente que, ni la muerte del enfermo descarga al profesional de la obligación contraída, en cuanto al contenido, se tiene una fuerte tendencia a considerar que lo único secreto son los aspectos que reflejan datos de salud, lo que sin duda, es una falsa creencia, ya que se debe considerar secreto todo lo percibido, presentido o adivinado. Por ejemplo, el conocimiento sobre costumbres y hábitos domésticos, relaciones interpersonales, ideas políticas y cualquier otro aspecto no sanitarios, que se adquieren por la relación profesional y por tanto, es secreto.

En el plano ético, el secreto profesional se justifica por tres principios fundamentales; autonomía y dignidad del paciente: preservar la confidencialidad respeta el derecho de cada individuo a controlar la información sobre sí mismo. Beneficencia y no maleficencia: mantener la privacidad evita daños como discriminación, estigmatización o pérdida de oportunidades laborales y sociales. Fidelidad y confianza: la relación médico-paciente se basa en la seguridad de que lo revelado será protegido; sin esa confianza, el vínculo terapéutico se debilita.
el secreto profesional está protegido por legislaciones nacionales y tratados internacionales. En muchos países, su violación puede derivar en sanciones civiles, administrativas e incluso penales. La Ley General de Salud en México y los códigos de ética médica lo regulan expresamente, señalando que su incumplimiento puede constituir delito. A nivel internacional, la Declaración de Ginebra (Asociación Médica Mundial) y la Declaración de Lisboa sobre los derechos del paciente destacan la confidencialidad como un derecho humano básico.
Una buena regla para actuar correctamente es tener bien presente dos hechos fundamentales: 1. El derecho a la intimidad de una persona nunca puede poner en peligro el derecho a la vida, la integridad psicofísica o la libertad de otra u otras. 2. El derecho a la intimidad de una persona tampoco puede comprometer el bienestar social, que en muchas ocasiones depende de la administración de justicia, los códigos deontológicos médicos vigentes hoy en todo el mundo, recogen y desarrollan los dos puntos anteriores de forma muy parecida. Dejan perfectamente claro cuál debe ser la actitud profesional respecto al secreto y señala las excepciones a tal cumplimiento, a nivel internacional y nacional existen normas que traducen esos principios en obligaciones y procedimientos concretos. Entre marcos relevantes figuran: Regulación europea (GDPR): el Reglamento (UE) 2016/679 reconoce los datos de salud como categoría especial y exige principios de minimización, finalidad, seguridad y responsabilidad proactiva, estas exigencias forman la columna vertebral legal para el tratamiento de datos clínicos en la UE.
Estados Unidos (HIPAA): la HIPAA establece estándares federales sobre privacidad y seguridad de la información sanitaria protegida (PHI), define quiénes son entidades cubiertas y regula usos y divulgaciones permitidas, así como notificaciones por brechas. 
Ejemplo español (Ley 41/2002): en el ámbito de los derechos del paciente y de la documentación clínica, la ley española regula la información sanitaria, el acceso a la historia clínica y las obligaciones de confidencialidad del personal sanitario.



El secreto profesional no es absoluto. Sus límites están condicionados por criterios estrictos: necesidad, proporcionalidad y base legal. Algunos supuestos típicos, como el riesgo grave a terceros, cuando un paciente manifiesta intención creíble de causar daño serio a otra persona, el deber de confidencialidad puede ceder frente al deber de proteger a terceros, ese deber exige medidas proporcionadas (notificar a la persona en peligro, autoridades competentes o tomar otras acciones preventivas) así como también las obligaciones de notificación legal: la ley impone la denuncia de ciertas patologías (enfermedades de declaración obligatoria), casos de violencia sobre menores o personas vulnerables, y delitos que exigen intervención (p. ej. algunos tipos de toxicomanía en contextos jurídicos específicos). En esos supuestos la comunicación se hace a la autoridad competente y, habitualmente, con el menor alcance necesario. 
La importancia de esta ley “secreto profesional” no solo trata de proteger al paciente, si no también es fundamental para generar confianza entre medico paciente, la confianza al médico, recrea una comunicación efectiva, seguridad al momento de dialogar sobre malestares hace que también el tratamiento sea completo y se cumpla “al pie de la letra”, La bioética constata un acuerdo sobre algunos puntos esenciales relativos al tratamiento y al ejercicio médico, en cuanto a lo primero, se considera que todo tratamiento, aún el más elemental, debe hacerse con el consentimiento del paciente. El consentimiento idóneo, se presenta cuando el paciente acepta o rehúsa la acción médica luego de haber recibido información adecuada y suficiente para considerar las más importantes alternativas de curación.
para una buena práctica de esta; el Consentimiento informado claro: explicar a qué se usará la información, quién la verá y durante cuánto tiempo, todo procedimiento o acción que se realice debe estar documentado y firmado por el paciente por cualquier demanda por parte de ellos/a el documento dialoga por el profesional y se evita la sanción y retiro de la cedula profesional, así mismo para una buena práctica el principio de mínimo necesario que consiste en compartir solo lo imprescindible para la finalidad clínica o legal. La Seguridad por diseño es un cifrado en reposo y en tránsito, autenticación multifactorial, segmentación de accesos, registros de auditoría. La políticas y formación son protocolos escritos, en formación continua del personal (manejo de dispositivos personales), planes de respuesta frente a brechas. El mecanismos de transparencia permite que el paciente acceda y, si procede, corrija su información, informar sobre incidentes que afecten su privacidad cuando la ley lo exija.
Artículo 51 bis. En cada área de los servicios de salud, públicos y privados, debe procurarse la mejor integración de la información relativa a cada paciente, la historia clínica deberá mantenerse dentro de los límites de cada institución, la cual estará a disposición de los pacientes y los médicos que directamente estén implicados en el diagnóstico y tratamiento del paciente, o para fines científicos, debiendo quedar plenamente garantizado el derecho a la intimidad personal y el deber de guardar el sigilo profesional, por quienes tienen acceso a la historia clínica del paciente.
CONCLUSIÓN
El secreto profesional en medicina constituye uno de los pilares fundamentales de la práctica clínica y de la relación médico–paciente, no se trata únicamente de una norma ética, sino de un verdadero deber legal que protege la intimidad, dignidad y autonomía de las personas. Gracias a esta garantía, el paciente puede confiar información sensible a su médico, indispensable para un diagnóstico y tratamiento adecuados, con la certeza de que no será divulgada de manera indebida. Sin esta confianza, la relación terapéutica perdería solidez y se vería afectada la calidad misma de la atención sanitaria, si bien el secreto médico es un principio general, no es absoluto, existen situaciones excepcionales en las que cede frente a bienes jurídicos mayores, como la protección de la vida de terceros, la obligación de reportar enfermedades de notificación obligatoria o la intervención de una orden judicial. En tales casos, el profesional debe actuar con prudencia, proporcionalidad y limitando al máximo la información compartida, siempre documentando sus decisiones. En el contexto contemporáneo, el secreto profesional enfrenta retos crecientes: la digitalización de la historia clínica, la telemedicina, el uso de inteligencia artificial en salud y las amenazas de ciberseguridad. Estos cambios obligan a fortalecer la protección de los datos médicos mediante protocolos técnicos, legales y organizativos que garanticen la confidencialidad en entornos cada vez más complejos.
En definitiva, el secreto profesional en medicina mantiene plena vigencia y relevancia, es un deber que protege no solo la privacidad individual, sino también la confianza social en el sistema de salud. Preservarlo con rigor, adaptándolo a los nuevos desafíos tecnológicos y sociales, no es opcional: constituye una responsabilidad ética y legal que asegura una atención digna, segura y humana.
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